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DEPARTAMENTO DE MÉXICO.
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A L O C U O  IO N  prenunciada  p«* * ivExm o. <&r. D¿ 
L u it G onzága, Vicyra a l prttUÉr d  juramento co
mo gobernador constitucional d p i Departamento de»

-■M éxico. b Wftytiíp'f'r Í£ ahnfcHj) eb líC
• ■• •

I CancmdttdttDOA; propu««U> por -J» E im t. Jun
ta Departamental^ y nonabrailo por el Supremo ma
gistrado de la Kepiiplica^ gobernador constitucio
nal, nada roas ju ito q u ©  expresar mi gratitud por 
el honor que se me hae#V ân superior & cnanto 
yo podía merecer, j  manifestaros al mismo tiem
po la conducta que note prepongo seguir, persua
dido de que este’ es uno 'de* lo* prlrnéfoi debe
res de un gobernante en los hiitcmas represéntá- 
tivos. Usa<é del lenguaje puro de la verdad: mí 
decir sei& franco y fenciUoi uo se veiar> en esta 
alocución, ni tas gcneValidades de que suelen abundar 
documentos de esta clase, porque a fuerza de usarse 
ya no tieoeo. sentido, ni menos las pomposas y estu
diadas frases con que Loa cortesanos suelen cubi ir sus 
verdaderas intenciones, porque acostumbrado é vi- 
vir lejos de la córte, desconozco el artiñeio é igno-* 
ro hasta su diccionario. En fin, mis hechos os ha
blarán mas claro que mis palabras.

Encargado de la conservación del órden públi
co en lo interior del Departamento, y, la casea
ción de las leyes, k  aquel dedicaré todos m s des
velos, y estas serán por mi acatadas, haciendo que 
aean puntualmente obedecidas, sin permitir que se 
falte á ellas por ninguno de los funcionarios su- 
baltenos, cuyas demasías, si por desgracia las hu
biere, sabré oportunamente reprimir. Siendo la bue» 
na administración de ju sti¿ ii un bien de tanta con
sideración, origen de la paz y de los otro* bienes 
•ocíales, usará de loa medios que las leyes me fran 
quean para excitar á  que sea administrada pron
ta y rectamente. ^La educación primaria será ob
jeto  de mi primera atención: haré que se difun
da hasta el último pueblo del Departamento: los 
profesores de primeras letras mereceián toda mi 
consideiación, y ninguna recompensa me pirece- 
ift demasiada para los que se diatingsn en dar á 
sus alumnos la inas pronta y mejor educación. 
£ n  suma, no omitiré medio para que la gene
ración que nos ba de reemplazar, sea el ornamen
to, las delicias, la gloria de k  patria. Secundan'» 
do las disposicipncinda la Extna. Junta Departa
mental, cooperaré en cuanto estuviere en la órbi
ta de ná* atribuciones á la apertura y mejore de 
camino* y canales, á efecto de facilitar la conduc
ción da nuestros frutos de un punto á otro d tl Dá- 
ptrtamanto, ¿ ;¿ftetfcdri*«£l|‘ p«ra pfOtégfrr pof üs

an>, sin omitir todo lo qug pueda contribuir á 
toa. objetos. Atenderé también con esmeros todos 
los establecimientos de beneficencia, y procurará 
la ,, protección, d o : Iqs de cirn siu  y artet. En la pro- 
viaion da los ampiaos y en iodo J o .  que sea favo
rable» asi como en rl uso de k  facultad.coacti
va que las leyes ms Conceden en algunos Casos* 
mi norta será la justicia y al mérito* y ni el bri
llo (Je !• riqueza ó si poder, ni ia diferencia da 
opiniones, ni otra alguna consideración menos dig
na, influirá en mi ánimo para, la eleecion de las 
perdonas,: Tolerante por principios y •por conven-i 
cimiento, escucharé con gusto á cuantos quisieran 
proponerme alguna medida de común utilidad, y 
agradece! é al queamc adviérta los errores qus ha
ya ¿cometido, ó me aconseje tntioipadsmente pa
ra libiarncs de .los que pueda cometer. En con
cia-ion, si no pudiere cooptra/ á  hacer avanzar 
el Departamento al grado de prosperidad y glo
ria á qne^yo * deseara,. no coopera té . en manara 
alguna ai su retrogrtdacioihi %up ^nm m cov nv  

Os he bosquejado, «concuidadsaoá, cual ha da 
ser mi conducta an el Caobierno; réstame deciros, 
que las buenas intenciones que me srmnsn, no püs- 
uen tener su cumplio\ie«itofsin: vuestra efiCancoope
ración, M i posición es ^delicada: me ha tocado por 
las circunstancias el p lan taren  el Departamento 
el nuevo sistema que se ba adoptado, y para le
vantar esta parte del edificio social* es necesa
rio limpia?, aatee el terreno de loaseséombros del 
que se destruyó, concillando inte resea y halagan* 
co prctencioner que tfreara el sistema que dejó de 
existir .£1 codigo de las nuevas leyes constitu
cionales), tendrán sus defectos,: porque nada salió
perfecto ¿e> has léanos dt los hombres;»pero el __
tiempo y" la expeiiencis, resuIta<io do k*li«i-^oh- 
servancia de esas leyes, goii le» que nos han 
de dar á conocer sus vicios y los medios de re
formarlos; no es eir el torbellino de la revolu
ción, ni en el furor de las agitaciones y choques 
de los partidos, donde hemos de di seto ir sobre las 
mejoras socisles que nos puedan convenir. Ayu
dad ipe,. os ruego,^seguros do que mis desao* se

/ ■ !

i

decir: nadie en m ijum pp' ká  ifde’dtteracindo:
he andicada w  t i ^ v j ó r  ntíno tt ha dma-
io unatágrima,tEtpattió eitS ¿tíntenle it mi

contlnrta.  ̂ ^ tsT
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E l solemne juramento que V. E . acaba de prei*|

Supremo Gobierno do la Nación decidid, en fin» 
que el honrado ciudadano que mereció } .  pon* 
fiam a del De partimento, lléve en elpr'ftaei' periddb 
con.^w áobal la . ̂ rienda. de iu  adtiM n^t^tób' < 
los séntimieiitoa benéfico»
•cabe de manifestar, convencen la justicia ae ios 
mothros que k  le Junta movieron para proponer k  

*
tia Tía que no aeró enganaaa 
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to: mil tropiexos, mil obstáculos, mil inconyenien* 
tes se opondrás» ni logro «de los sanos deseos que t a i 
man á V. E  ; pero se halla al frente del Gobierno por 
fortuna un hombre que nb cesará de trabajar por veh- 
eerloa. La infiedgable laborioaidád, al celo por ef 
bien público, el am ar'al Departamento, al profundo 
conocimiento, de aus negocios, necesidades y nesor- 
tes, el rsspátd á las lejfei f  lá prudencie,* cualidades 
que forman al carácter da V. E ., harán desarrollar 
toda an actividad aa favor de una sección de la R e
pública tañ íap v éd ab le ,*lib reyá de las dificultades 
que la interinidad an al gobierno le oponía.

Sin dude que en el gobierno constitucional de Y. 
E . ,  todo en el Departamento recibirá estimulo: que 
les escuelas se ebrirán en todos loe pueblos: que Ies 
ciencias progresarán, y que el comercio y lis  artes 
serán protegidas Yo puedo ofrecer á V. E ., desde 
luego á nombre de le ju t a ,  so cooperación, su asw 
dua dedicación y las mas sanas intencionas.

De nada airvnn, Sr. Ex na o., los «afutrios da los 
bombres cuando no son guiados por los atemos 
principios de le justicie: son inútiles les obres de 
un gobernante que no llave por norma la fiel ob
servancia d e , les leyes, y al presente que en len
to número y por todas partea brotan loa malea, 
solo puede salvar de loe patigroa ai Gobierno, y 
procurar la felicidad pública, la inmutable justicia 
q a ti rectifica lea acciones, y al firma apego á las 
leyesr que protegen loe ratcrceet del coman. 1 * I 
-. ♦La junte ae congratula coa al Oepartamantod e 
México an cate dia en que V. E . he hecho el 
sacrificio de an propia comodidad, en obsequio de 
sus conciudadanos. i »  ^ : 1

Sen, pota, venturoso Y . E . en eu gobierno, fo«jJ 
mando la felicidad del Depat lamento que ae ha 
entorne adado á  su cuidado, y espere por recoma 
penco la gratitud de1 la junta, la satiifaqjon de ha- 

-oerae sacrificado porol bien público, y lea bendicio- 
»ee del pueblo.— D ijt.
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• •ft* •• t>. Manuel Rivera.
ÍJoihingucz.

i *f« J» R  P eral Palacios,
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Manuel Carmene* 
José Maris Rubio.
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S rts . editores de E l  JV/of^ttir#.a«Sírvtnse Ydea* 
dar un lugar en aiu .ootumnas al f^jupto articulo, su 
quécontéctoalouplernento dellmpárcial, suscrito por 
DvMtnunbPereu Morales, administrador da la adua
ne de Tulancingo. Por tal favor les quedará recono
cido su servidor^  k e .  m .==f d$ la  B a rrera . ^

del Imparcjal.— Aduana da México, 91 
tubre déw 189T.— MÍé aVreciables conciudadanos:

lancingo, por
dio dal suplemento al núro. 38 del periódico que * Vds. -• 
redactan, pretende^u^tificéiey del perjuicio que por su 
causa como procurador del comiso, sobreviao á un hom
bre inocente que perdió Im propiedad, por en hecho insig
nificante *in  uingena-influencia en lo' sustancial! y sin 
descubrirse el mas leve motivo parí defraudar loa dere. 
chos del erarlo/ que as por lo que se impone la terrible - 
pena de comiso. El público está instruido del estrada, 
miento que hiqevá aquel administrador en mi oficiar de 
93 de septiembre, que trasladé al remitente de-loa efec
tos, D. José Guadalupe Oñate, para loa usos que le con
vinieran  ̂quien tuvó por conveniente publicarlo en el 
Mosquita y  Cosmopolita;1 y como por eee mismo suple-' 
mentó se advierte que tan lejos de justificarse, empeora 
eus procedimientos, paso A probarle con presencia de las 
constancias quo tengo á la vista*  ̂ ( c  >

El administrador D. Manuel Parea Morales pretendo 
hacer creer, que como el defecto de la enmendatura tuvo 
•u origen en la aduana de México, yo no quise ver, 6 
afecté no ver tal falta: que siendo responsable de olía, es
tán los empleados do esta propia aduana principal, en el 
caso del art. 58 de la páuta, y que de esta circunetancia 
pende toda la animosidad mia; pues que yo he querido 
cegarme voluntariamente para echar sobre él Uná'CüV 
pa que no éssuya, con el fin efe salvar la rés($onsabíHdfcd 
mia: que el consignatario D. José María Ortega, en la 
declaración que dió en el jomio* aseguró que en la adua
na de México por poner 1837 en la guía, ptiso el emplea• 
do 1537 y por su mano áúo laenmeitdatur*. • h t •?»! */ 
r Para echar per tierra tan débil cargo, bastará citar 

loa antecedente!, refiriendo loe hecho» tal cuales fueron., 
El 12 de septiembre ee roe presenté Oñate con el testi
monio de la sentencia del juez de Tulgncipgo, Lie. 
Migflel de Torrea y Artazo: me manifeató que el comi
so ae declaró .por la enmen^etu^a del segundo número, 
de lee cuatro con que se marca el ano; pues la guia trnia 
un raego que desfiguraba! Vi 8, de medo qué parecía 1537. 
Me resiétf á creerlAy aun fe mostré indiferencia péf- 
que no me cabía en el juicio tan injusta declaración. 
Oñate puso entonces en mis manoe una Carta escrita en
el mismo pueblo por D. José María Ortega con fecha 9 
de septiembre, dándole noticia de aquel inesperado SUCO- 
ee; pues entre otras cosas le dice: „lo^nismoque indiqué 
á Vd. por medio del secado quo le mandé coa el ‘arrie
ro de mi compadro Guevara, sucedió. ^ £1 dia 6 del cor4 
rieote falló ei ee^qr juez de haciei>da de este partido, 
que loe efectos cai¿aq en la peno de cemiso por la eo. 
mendatura de la gula, la cual para los usos que conven- 
gan á Vd., ae la remito en <̂ ópio. Yo obsequio de 
Vd. he hecho cuanto ha sido á mi alcance, pues no me 
conformé con el fa llo  del eeñor administrador; pero nada 
ha valido: digo que eii obsequio de Vd.,1 porqué‘yó nin. 
ra ía  culpa tengo en que tod haya remitido efectos guia- 
dos con una guía enmendada, después de haberle dicho 
en  mi anterior, que ni viajera en ella una letra mas ¿rao- 
de que oira, ni mas cargada dé tinta, porque decomisa^ 
rían loa efectos, como sucedió.” * •» • • : " ’i °

S e  vé, pues, que cuando Oñate ee presentó en esto 
aduana á pedir la guía núta. 1519 en 81 de agosto* ***** 
ha y a anticipadamente advertido por Ortega, para que U>- 
yjárf,mucho cuidado con kjggfr, 4*  nqpdo qpe ni vinig*.

m m
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g •*• !B,í®o (^ í e f # » a ) y rígido aljuez cehfécha 4 de sepüembre, remarcados im- 
fita pronto á declarar enjuicio. ¿Cúnio pue», se podrá portanu» hechos, que no deben perderá do vi.ti, p,ra

■  ^ dat? re dl n-Um- 84“ « 4  dé la. gVosrtsá A d ic c io n e s  . , ,  ^ ¿ ~
d e  l a  a d u a n a  O f t  M A Y i m -  « i m u l o  n « i  m i A  H n . « .  — i . - I í-ü íéH hLA íji riír >Tftri n r i if iW  j . b o í . n  « i w  «k -*JH5¡- 7l. ________________ , ?‘eudo Mí-que Onal.toua <m- ¡ corre, «I prfetend.r ju.tlfiébt-bOT *McWimíebtos ábtbfct
tunpodo encargo, no solo de no recíbala con tal defecto, ! respetable tribunal de la opinión pública. El consideró 

' «noque su inspección yexánew'ae había da estatMcr i  comprendido el cargamento consignado i  Orteea. en la 
y,re»Uinar.qu0ile.gum«uidara..d»qu0* o  ripie ra en ella v pena de comiso que impone'Tiró. "  parte del articulo 33, 
,  yqa letr» mas gripide q«P-Ptra oí utas, «arg^da de tinta, Tpor falta de cumplimiento al 23 da la pauta, porque ae la

, , o decomisarían los efectos! ¿Se podrá creer que 
f siendo Oñato dueño de ello», y «jetando advertido antici*

• damente.de la tiranía del administrador de Tnlancw; 
.&?» no Pusiese el mayor- cuidado en examinar la aníá 

** antes t
pijamente satisfecho de que cuándo salió dé su mano no 

tivcorUkstiHi'taV ehmendatnrd ' A Vista dé íih dato tan im.
portante» ¿cóom podrá jamás probarse que ella tuvo su 

~iorigen en*la aduanado México por la mano del emplea* 
•Ido Orta? HA» aquí echado por tierra el débil fundamen.
- tu de aquel administrador para justificar sus procedimien

tos. i i‘% ■ 1
i- ,u Sin embargo de tener en mis manos la carta de que 
; b,e hecho mprito, dudaba .todavía de que e l comiso se hu. 

hiera declamado por apio aquella, insignificante falta; y 
para asegurar,mis providencias, condescendí eon la pe* 
ticimi do Qhate, reducida á que de oficio pidiera la guía 
original, el tyismd dia 12 de septiembre, entregando á 

'láñate la órden para aquel administrador.
Este con oficio, de 15 del mismo, me dirigió la guía y 

factura originales y también cópia certificada del parte, 
cuyos documentos me entregó el referido Oñaté. Enton. 

-ces vi de manifiesto 1a justicia con que reclamaba los 
-efectos, y contestándole mis ningunas facultades para dis. 
-% poner el reintegro de ellos, le aseguré, sí, que tomaría 

providencié contra el promovedor de los daños y perjui
cios: confiesa que me irritó tanto el deseugaño, que no 

. dormí esa noche, porque crecía mi afectación al paso que 
advertía en otras personas niuy respetables, señales de 
indignación, cuando presentaba la guía Jos fundamentos 

•Sel administrador pa¡a pedir él comiso, y J a  declaración 
del juzgado.

Tales antecedentes me. decidieron á poner el oficio 
''que ha visto el público* dirigido al Sr. director general 
de rentas, pidiendo la suspensión por un mes del admi
nistrador de Tulancingo, Como único autor de la desgra-

• c:a del dueño de los efecto*. 1 »' ‘  ̂ *'** *
V fe Dijé que «a el único auter, y paso á probarte. A él se 

le .presentó una guía, número 1119,. de-la aduana de 
México ceu fecha 81 de agostos la única objeción que

* le puso, fué la de tener enmendado el número- 8, de modo
i ii la lectura de la fecha del año, eravelara para él, es 

decir, sño de 1537. En ese mismo documento aduanal 
constaba^ trps años de 1897: el primero al márgen iz. 
quierdo de la misma guía, con el sello de la inapeccion 
gsueral con números impresos muy gordos y muy claros, 
y esta autorizarían es mas conéidératfá y sin duda roas 
respetable que el 8 enmendado de la guía: el segunde, el 
puesto en ella céhvertidb'en 1537 por la esmeadatura 
que le hicieron fu era  do la aduana ds México, como dejo 

í bien probado, y el tercero H año’1887 qtíe constaba en 
i la factura de letra inglesa, y por lo mismo muy difícil ds 
, enmendar sin que se note en el acto. Quiere decir, que 

el administrador tenia á su vista dos pruebas robustísi
mas, como eran el eñe de 1887 impreeo de la inspección, 
y el mismo año que constaba en la factura, contra una 
muy débil, muy inaignifieanlen muy insustancial, cual lo 
es la enmendatnra'del número 8 coaverúdp al parecer en

- 6; dé modo qúé él asudto sé préiénlab© tán claro, que ne 
5 dejaba lugar á dudar di por oñ’ mófnente de que Ul en.

mendstura (ne eálificada hasta ahora por ningún perito)
- no era influente ni maliciosa, si se considera que ta factu

ra tiene el año de 1887 mano-escrito por guarismo; y el

cuniDJii
presentó un documento aduanal* enmendado: se convence 
<!e la inocencia y buena Fé del consignatario, como lo di. 
ce espresamente en el suplemento que combato: ve que 
ao bar fraude de derechos en la insignificante enmeuda- 
tura del súme re 8: ve dos pruabas robustísimas contra 
una muy insignifiéftaW,, <Júe sostienen la buena fe 6 ino
cencia del acusado en el caso que se le presenta; y por 
premio de tantas y tan recomendables circunstancias, de- 
clara el miamo administrador que los efectos caen en co
miso, hacisndo oso de las facultades que le concede el ar
tículo 59, por el cual pueden los administradores hacerlo 
y llevarlo adelante aiempse que *e can forme el dueño ó 
consignatario á sufrir dicha pena lisa y llanamente, en 
cuyo caso no hay necesidad de llevar el asunto al juzga
do. El interesado con mucha justicie se opoue á una 
decía racien, que no la Jaría  igualen caso idéntico, «>1 
consejo de lys diez de Venecia; en talqs circunstancias 
el administrador instruye al consignatario del artículo 
00, este es, que pása el asúnto al juez para que To decide. 
¿No se vs claramente en estos hechos una contradicción 
manifiesta? Confesar que el comerciante es inocente, de 
buena fé y que no hay frau de de derechos por una parte, 
y por la otra* declarar el mismo administrador el comiso 
que ne pudo conseguir por la contradicción del consigna* 
taño?

Trasmite si asunte al jnts, y en su parta de 4 ds ssp«
tierrbre de 1837, dice: „§e ba presentado la guía que ad« 
junto á V., de Méiies, número 1519, fecha 31 dsl próximo 
pasado ¿fre” Cuando el administ|}|dor eacribió la# pala
bras copiadas, se convenció ds que la guia era J e  31 do 
agosto de 1837, en el eolo hecho de escribir eu 4 de sep
tiembre que la fecha dé la guía era de 8 í del próximo
pasado, cato se, de 81 de agosto de 1837: ¿cómo, pues, 
dice que pide eLcomifco por la énmendatura de la ficha 
del año, siendo así qus en ay parte 4io ae encoeqtra «ate 
fundamento, sino que habla an general, esto es, dice que 
la guía está enmendada; pero nd dice qtié la ©nméndatu- 
ra está en la fecha del «ño? 1

Hó aquí, pues, probado hasta la evídsneia que el ad
ministrador de Tulancingo,fuóal: úmeo autor da la des
gracia del dueño de loa efecloa.

Lb mas singular del. caso es: al empeño coo que pre
tende justifica^ por.medjo de loa imprqaoa qua.hu .cir
culado, con las cuales no hace mas de empeorar su causa.

Loa directores ó consejeros que tiene en este negocio, 
jamás podrán sacarlo del atolladero en que lo ban roeti-

sello dada inspección contiene igualmeate el mismo año 
impreso. El administrador da Tulancingo despreció tan 
robustas pruebas y escogió la mas débil é insignificante 
para pedir el comiso, sin que haya habido frau da da

do, porque el uno al millar de ceda población, dirá que 
hizo bien el administrador, jr loa’tiovecientes (noveuú y 
nueve restaste# gritarán que bizóubá iniqúidltd.

No tengo animosidad personal costra dicho empicado; 
pues si soma presenta no le hablaré poreu nombre porque 
hasta ahora no lo conozco: mi contestación á su suple
mento es para vindicar á los gefea y empleados de eeta 
aduana, á quienes echa la culpa déla enmendaturade la 
guía, fondado en el dicho de Ortega, supuesto que dice 
que el objeto con que le trasladé el, oficia que dirigí .al 8r. 
director, es para salvar la responsabilidad de Ja misma 
aduana de México- El mi nistradoy. de Tulancingo
debe por su honor, promovfer un juicio jiára probar tan 
gratuita 6 infondada Écúsáéion, Tengo noticia de que 
es hombre de proporciones: que no necesita del welde 
para vivie con comodidad, y estos ion los momentos en 
que debe gaétar el dinero para avergonzar y confundir i  
un gafe muy celoso de los intereses de la hacienda pú
blica, y que no transige jamás con los defraudadores del 
erario;

Por tales fundamentos pedí la sorreccion gubernativa

i
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¿el administrador de Tulanciogo, consecuente con el ar
tículo i 37 de la Ordenansa de ¿ata aduana, publicada al 
lado da la inquisición, bajo un gobierno abalqto y despóú- 
co; pero cuyas palabras indican la conducta y manejo qua 
deben teper lo» empleados de las aduanas con los cau- .r~ ^ T  
santes, prefiriendo los medios de suavidad y dalzurará, r 
otros cualesquiera cuando no hoya fraude de do^cchos.r-’ ^

M| Ig t r

Ignacio d éla  Barrera.
¡ r
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to Lien digno de ejercer su arte entre los caní
bales, [ C ontinuará]

i «v* i' ii R r> líJaH'Vm ít ic o : octVbke 35 ue 1837.
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Sin insulsas bufonadas, sino con -toda la gravedad 

y circunspección que demanda el inicuo comiso que 
el administrador de la aduana de Ttilanctngo peí pe.

HIGIENE DE LOS VIEJO», 6 CONS«Ja« A LAS VERSONA» ,, f #  PT • **  : v v .. .
aue m . an »  50 aSo». , d« 1537. Por “ «* ^ u,’ ocu0 plu.na, .olamente d n *.

i* mos que creyendo dicho odmim&trador justificarse
con especiosos razonamientos en su» coaUstaciom s 
con el de cata aduana principal, solo ha consegui
do poucise mas en ridículo, y hacer de peor comii-• • » . j . . . • _ , • • , » V*R1 >

(Continuación.)

„ Prescindiendo d i les medio* de la  higiene para  
la  conservación d é la  talud del hombrtt*¿ha%f por ventu
ra algún medio 6 form a de alargar nuestra exsitten 
d a  mucho mas allá  del termino ordinario?

cion el asunto de i su teme raria arbitrariedad, ó de- 
plorable ignorancia, (dejando á un lado su santísimo 
celo por la dbservancia de la pauta de comiso) como 

i claramente se vé en e1 articulo que hoy insertamos delE n  todos los tiempos y en todas las naciones H
no ba cesado el hombre de poner su espíritu en 'S r . Barrera, en contestación al suplemento que p i

ar su éxis- va vindicarse publicó el ^ r . I ) . M anuel Perez M ora-% . j  i _ -i - _ a»o J .  17 f r _____* i ¡

tr

tortura para encontrar medios de prolonga 
tencia, fijar al principio de la vida y detener Ja  
marcha progresiva de su declinación. Pero t i l t i l  
go demasiado crédulo del error y de la mentira, 
rara vez en tan ecioaas investigaciones quiere to- j»1 
mar por guia las luces da su razón ni los 00* 41 
Sejos de una sabia experiencia; sino qu» antee bien 

1 se abandona las mas veeas á todas las ilusiones de 
su imaginación preocupada, y ¿ las sugestione» da 

. su aintor propio y de so vanidad. T . \
Loa orientales fueron los primeros que median- 

4 te ciertas prácticas particulares, creyeron poder
* substraerse de la muerte, ú obligarla cuaudo inanos 
' á  respetar mas tiempo la existencia humana. No
* tardaron en imitarlos los pueblos de la Europa mo

risma: presentáronse luego cabezas e x ilte d a v y
' algunos ignoi antes tan atrevidos como impruden

tes, llegaron á ejsrcar un imperio fácil sobre la 
credulidad. Prometióse la inmortalidad en todas las 

. plazaa públicas, y al pueblo corrió en tropel- á 
dar por alia su salud, su felicidad y su dinero {*»).

No ■baj c o n  alguna en lo. reino, animal, r e -  
fetal y mineral, que no hayan propuesto esto» char
latanes para asegurar á la vida un termino iliim- 

- tado  ̂ E l uno ponderaba an un obscuro guirigay 
' lss virtudes del oro y sus infinitas preparaciones.

E l otro no hallaba términos bastantes para levan
tar hasta las estrellas las propiedades de la esme
ralda, del diamante, de las perlas, del coral y del 
jacinto. Un tercero llevaba su delirio basta e] ce-  
trem o  de encarecer las calidades de los eaere- 
roentos de muchos animales, y las composiciones mas 
estranbóticas de una moostruosn farmáctm

No se contentaron con esto el error y la igno- 
. rancia, sino que recurrieron todavía é prácticas 
rian barbaras como absurdas. Ficin, citado por Ba- 

* turo la osadía de aconsejar á un viejo, ri
co sin duda y poderoao, que chupase la sangre del 
brazo de un jóven sano y robusto, haciéndole con
cebir la espetanza de qua nal rejuvenecerla y re- 

| cobraría enteramente sus antiguas fuerzas; seme
jante medida no podía ser propuesta sino por un 
medeio tan estúpido como atroz, qua era por ciér-

,.LVjú| Ja m ó , f i a r o n  al mundo 
Charlatanes embusteros, 

siempre abundó u ta ciencia
maestros.—la peNTAi**/

■ ~ r
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íes en el núm. 38 de E l Imparcial.
*La» razones del 8 f. Barrera soh de mucho pf- 

so ;e n  nuestro humilde concepto y nada nos que
da que añadir si po es la siguiente observación.

Todos los juriscoptultoa y aun los lego» *que 
tienen un mediano conocimiento natural de la ju s
ticia, y algún fondo de piedad, convienen en que va
le moa dejar sin castigo a l culpado, que * castigar 
al inocente; pero el administrador de Tüliftcingo 
en cierta manera paraca qua no está muy con 
forma con esta máxima; pues abiertamente se ha 
declarado contra D. Gaudalupe O ñatr, condenán
dolo á la grave pena de comiso, no obstante su 
inocencia y honradez ,  confesadas por el mismo ad
ministrador en sus contestadm e» con el S r . Bar
rera, y sin embargo también de hallarse conven
cido de que en eata aduana principal fué donde 
sa incurrió en el despreciable equlveco de poner 
en la guia 1537 au lugar da 1837, y cuyo equí
voco hizo valar para demostrar que sumuntjue est 
suma injuria, y asta ^a infirió á Oñate por obse
quiar, el art. 37 del Santísimo Alcorán ó  pauta 
de comiso.

Sin necesidad délas justos quejas de nuestros sus
crito rr» por no recibir los números del Mosquito en 
el dia que se les ha prometido, j  por otros defectos 
de la impresión, demasiado mortificados nos hallamos; 
pero no está en nuestro arbitrio remediarlo por aho
ra. Así que, lea suplicamos continúen favoreciéndo
nos con su excesiva indulgencia hasta que termine el 
presante mes; porque para el entrante nos aeiám as 
fácil remover los obstáculos y cumplir con nuestros 
com prom isos.^ E  E .

t«r AVISOS.--
S* * a  vsnde una carretela da cuatro talentos, cons

truida en «1 Norte, con un tronco de cabrios 
prietos muy mansos, y unas guarnicione» nueva» de 
lujo: de au précio informarán an la cristalería nú
m ero 3 del portal da Agustinos! í 
. *w r h 1 » ~«—
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calle \de Mesones número 2k.
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